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LCD 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 106 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   26 DE JUNIO DE  2023 

 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 019-2018-00061-00 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El Instituto de Medicina Legal, a través de correo electrónico allega el informe 

pericial solicitado como prueba de la parte demandante, por lo tanto, conforme al 

Art. 228 del C.G.P. se procederá a ponerlo en conocimiento, para que las partes se 

pronuncien, si a bien lo tienen. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:   

      

PONER en conocimiento de las partes, el informe pericial rendido por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, documento que será tenido como 

prueba en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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